
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300008623 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630008623, en fecha 10 de agosto de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“Por este medio solicito los bloques de competitividad de ayuntamientos y distritos que fueron calculados en las elecciones 
de 2018 para cumplir con los Lineamientos de Paridad de Género en la selección de candidatos y candidatas. Anteriormente, 
con el Folio 250486300006023, había solicitados los bloques de competitividad, pero se me envió los resultados del proceso 
electoral 2017-2018. Por esta razón, solicito de nuevo los bloques de competitividad que fueron utilizados en el proceso 
electoral de 2018 para cumplir con los Lineamientos de Género. Los bloques de competitividad en otras entidades son 
calculados con el proceso electoral anterior, probablemente, en este caso los bloques de competitividad fueron calculados 
con los resultados de 2014. Gracias.” 

 
En relación a lo solicitado me permito adjuntar al presente el archivo: Distribución por 
bloques de votación -Resultados del PEL 2015-2016-.xlsx, mismo que corresponde a 
los bloques de competitividad calculados con los resultados del Proceso Electoral 2015-
2016, los cuales fueron utilizados en el Proceso Electoral 2017-2018 para cumplir con los 
lineamientos de género. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 15 de agosto de 2023. 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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